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Gobierno Civil

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, U Reina Doña Vic» 
loria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
i$e !a Augusta Real Family, coniinúan 
sin novedad ed su importante salad, 

(Gacetas 22 al 24 de Julio}

0

66

y

50

iO

ií

3

ti

5

í

1

Sección de Presupuestos y Cuentas 
Municipales

Cir c u l a r ,—Recuerdo a los Sres. Al
caldes que ; un rio han remitido e esta 
Sección ias cuentas de fondos municu 
pales del afio económ Có de 1920 a 1921, 
la necesidad de que cumplan ian pre* 
ferente servicio a la mayor brevedad, 
ajustándose en su confección a las pre
venciones que a continuación se expre
san, debiendo advertirles que las qué 
no vengan con feujeción a ellas, serád 
devuol as y no se tendrán por recibidas}

Palma 23 de Julio de 1921,
' , El Gobernador interino,

■ Pedro Llobera

Prevenciones que se citen'
Lü b referidas cuentas, rendidas por 

el Alcalde y Depositario que hayan dé 
«empeñado sus cargos durante el citado 
ejercicio económico deberán remitirse 
Por duplicado, o sea original y, cópia, 
la primera acompañada ae todos los 
justificantes de cargo y data, e intiocu 
Asmada la otra.

No serán de abono en eíias y se Or
denará el reintegro a ios responsables 
de todos los gastos que excedan de los 
créditos consignados en presupuesto a 
tenor de la R. O. de 30 de Julio de 1859 
í Circular de 12 de Marzo de 1860 y sí 
a consecuencia de un servicio urgente 
tuviese que hacerse algún gasto, for 
otarán los Alcaldes el expediente pre
venido para estos casos, remitiéndolo 
a este Gobierno para su autorización.

El capítulo de imprevistos solo podrá 
aplicarse a los servicios que no tengan 
consignación fija en el presupuesto y 
Que para poder dispoder de él, es indis 
Pensabie acreditar por nata certificada 
cu los libramientos que se expidan, que 

Ayuntamiento ha tomado acuerdo 
expreso fijando la cantidad-y el nombre 
^el perceptor, de modo que al ser apli
cada a cualquier servicio debe autori
zarse como si se tratase de un caso ex 
traordinario, En ningún caso podrá 
aplicarse el capitulo de imprevistos a 
suplir deficiencias de las demás consig
naciones por diferentes servicios.

En la ejecución de las obras que se 
verifiquen por administración, deberán 
justificarse con relación nominal’ deta- 
l|ada de los jornales y materiales inver- 
^^os, sitio en donde se haya verificado

ii

la obra, ambas autorizadas por el en
cargado de ellas y con el V.° B.° de la 
Alcaldía, pasando luego al Ayunta । miento para su aprobación, lo cual ha

' rá constar a continuación el Secretario
Contador por nota certificada de haber- 

1 se acordado b u pago con cargo al co- 
1 rrespondieate capitulo.

Eo las obras y demás servicies que 
ee verifiquen por subasta y a cuyos 
contratistas haya de pagarse el todo o 
parte de b u  importe, se acomp-tñará al 
primor libramiento que se expida, có- 
pfa del acra del remate, o da la eHcrltu- 
ra sí fuese obligatoria. .

La b cuentas de gastos de material, 
ya sean de impresos, éfectea de escrito
rio u otra clase deberán ser aprobadas 
por el Ayuntamiento, antes de expedirá 
se libramiento para su pago, haciéndose 
constar a continuación de cada cuen's..: 
por nota o diligencie, certificada por él 
Secretario, visada por el Alende, el 
acuerdo tomado, con expresión del ca 
pítalo y articulo del presupuesto a que 
haya de aplicarse.

En todos los libramientos que se ex 
pidan para pago de cualquier Com'Bión 
se hará Constar la fecha de! acuerdó del 
Ayuntamiento y designación de’la per 
sona que deba desempeñarla, la cual 
queda obligada a presentar siempre un^. 
cuenta detallada da los gastos oc-i>s:o* 

' nados, uniéndose ésta después de apro» 
bada, como justificante al referido ti 
bramiento, sin cuyo requisito no será 
de abono b u importe. Se prohíbe el se 
ñalar dietas para esta clase de ser
vicios,

Se unirán tamb'en a las cuentas mu« 
nictpales, las especiales, del impuesto 
de consumos, arbitrios extraordinarios 
(si loa hubiere), cédulas personales y 
todas las demas que lo requieran, justi
ficadas debidamente y aprobadas por el 
Ayuntamiento, cuyos recaudadores y 
demás agentes que manejen fondos del 
mismo, vienen obligados a presentar
las y a ingresar su Importe en la caja 
municipal por trimestres, cuando me 
nos, bajo la responsabilidad personal 
de la Corporación en caso de no veri
ficarlo.

Igualmente se, acompañarán como 
justificante inexéúsable^ las cartas de 
pago de la contribuclónMobre utilidades 
en la parte referente a haberes, suel
dos, asignaciones, premios y comisio 
nes de los empleados activos y pasivos 
y sin este requisito no se aprobarán por 
este Gobierno a tenor del articulo 15 
párrafo 3.° de la Ley del Impuesto so
bre Utilidades de 27 de Marzo de 1900 
y Reglamento provisional del dia 30,

Todos los pagos de personal, siempre 
que se refieran a mas de un empleado, 
se verificarán precisamente por nómina 
(documentada en forma cuando haya 
movimiento) encasillada, en la que se 
exprese el íntegro, el descuento por uti- 
lidadeB y el liquido percibible; tenlen- ■ 
do presente que a loa empleados tem
poreros debe descontárseles el doce por 

8 ciento. 
Los demás pagos que se realicen con Timbre las cuentas de Ordenación¿ de

&

cargo a los créditos consignados en pre
supuesto se hallan Igualmente sujetos al 
impuesto del 1 por 100 según el Regla
mento de 10 Agosto de 1883, además del 
recargo extraordinario establecido so
bre aquel del O‘2O por 100 formando 
ambos el toral de 1*20 por 100 sin más 
excepciones Ijue las señaladas en el ar
ticulo 16 del mismo Reglamento, que 
previene en su articulo 12 que los Or
denadores e interventores, serán solida
riamente responsables del impuesto 
qué dejará de hacerse efectivo por omi
tir en los librathíeutoa que se expidan 
la cantidad a que asciende él impuesto, 
Además se tendrá presente que si por 
cualquier motivo las asignaciones seña
ladas para material fueran aplicadas 

. aunque sea por una sola vez a la reiri 
bución de servicios personales, no están 
exentas del impuesto sobre utilidades,

En todos los libramientos quo ex 
pidan se datará su importe por la su
ma tota la pagar, sin deducción de los 
descuentos correspondientes, poniéndo
se a! margen de cada uno, la liquida
ción prevenida y reteniéndose los^epo- 
sitarlos, bajo sa responsabilidad, elim 
porfe del Impuesto para ingresarlo en 
la Tesorería de Hacienda,

Se recuerda que según UtegU nove
na del articulo 125 de la ley municipal, 
ios Secretarios de ¡os Ayuntamientos 
vienen obligados a auxiliar a las Jumas 
municipales sin retribución especial en 
ia confección de amillaramtanros y re
partos, por cuyo motivo no se les puede 
abonar cantidad alguna por dicho con
cepto,

A todos los empleados que se noca» 
bren ae les expedirá el correspondiente 
título cpn sujeción a 1a Instrucción de 
28 de Noviembre de 1861, debiendo ser 
rrn con arreglo a la ley del
Tinmb del Estado, y anotado en el Re
gia iro qhe de ellos deban llevar los 
Ayuntamientos, cuidando que en la pri- 
mora nómina en que figuren, se acom- 
Pape copla autorizada de aquel y cer- 
t'ficacion expedida pbr el Secretario y 
V o 8,° de la Alcaldía justificativa del 
día de la toma de posesión del emplea
da en la que he haga constar, ademas de 
todos los requisitos prevenidos por los- 
trucción, que se ha cumplido también 
con ei articulo 85 dé la ley electoral de 
8 de Agosto de 1907. Oon respecto a los 
empleados qne cesen se acompañará 
igual certificación del día del cese con 
expresión del motivo a que obedece.

Be recuerda ia prohibición de que 
ningún libramiento pueda ser firmado 
por otra persona qne no sea ei iateresa- 
do a favor del cual se hubiere expedi
do, sino se acompaña autorización es
crita de aquel, visada por la Alcaldía, 
advirtiéndose que se exigirá la consi
guiente responsabilidad en caso contra
rio. Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, o estuviese imposibilitado para 
ello, lo harán a b u  ruego y presencia y 
a la del Depositario, dos testigos reque
ridos al efecto,

Cuu süjacióa a la vigente ley del

FRANQUEO 
concertado

e

§

Propiedades y Derechos que rindan 
los Alcaldes y las del Depositario se 
reintregarán con los timbres correspon
dientes y los libramientos enn los de 
diez céntimos, o mayores según su im
porte.

El ingreso en la Caja municipal por 
multas impuestas por los Señores Al
caldes que hayan sido satisfechas, de
berá su formalízación hacerse cada tri
mestre cuando menos, acompañándose 
al cargareme una relación nominal cer- 
‘ ficada de los multados con expresión 
de la suma porque lo fueron y haciendo 
referencia al Registro General que de 
ellas vienen obligadas a llevar las Se
cretarías de los Ayuntamientos según 
lo prevenido en el Capitulo IV, Sección 
1.a del Real Decreto de 12 de Septiem
bre de 1861, Ai final de la citada rela
ción se deducirá el importe del diez por 
ciento satisfecho a la Delegación de Ha
cienda, acompañándose también, Bien
io posible, el resguardo que ésta ex
pide.

En los cargaremes que se expiden en 
justificación del ingreso de los diferen- 
es arbitrios municipales, se acompa

ñará al primero copia autorizada del 
acta de remate o certificación expresi
va de la suma por la que haya sido ad
judicado el servicio y nombre del rema
tante, Caso de llevarse pur administra
ción se unirá como justificante relación 
certificada de los pagos satisfechos por 
cada concepto.

La existencia sobrante que del ejer 
cicio anterior pase al de la rendición de 
íá.cuenta, se justificará con la corres
pondiente certificación detallada del 
acta de arqueo,

Sí algifno de los cuentadantes respon
sables dejase de presentar oportuna
mente las cuentas de su gestión a que 
viene obligado, la Alcaldía en cumpli
miento de la presente circular le re
querirá inmediatamente el cumplimien
to de este servicio y en caso de no con
seguirlo dará cuenta a este Gobierno, el 
cual nombrará ufe Comisionado que pa
se a formarlas de oficio a costa de aque
llos.

Se previene por último que al exami
narse las cuentas se exigirá la respon
sabilidad consiguiente, por falta de 
cumplimiento a cualquiera de las ex
presadas prevenciones de esta circular 
de la que darán cuenta ios Sres. Alcal- 
dee a los Ayuntamientos en la primera 
sesión que celebren y avisarán a este 
Gobierno el haberlo asi verificado,—El 
Jefe de la Sección, Rafael Riutord.

SíüülOlil£ U OAOETá
MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d b n
limo, Sr,: Vistas las Reales órdenes 

de 26 de Julio de 1912 y 27 del mismo 
mes de 1917, dictadas, sobre todo la 
primera, para subsanar faltas imputa-

M.C.D. 2022
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bles exclu^v&msnfe a los funcionarios 
encargados de los Registros civiles, y 
arabas en beneficio do la clase más 
desvalida de la sociedad, desprovista, 
por lo general, de medios económicos 
para reparar el grave perjaicio moral 
y »un matorifol que sin culpa del ins
crito infiriera a éste un funcionario 
de! Estado, por cayos fundados moti 
vos debe prestársele a tal fin desinte- j 
reseda y completa es’ciencia, con ob- I 
jAto de que la falta da recursos no les 
prive de medios seguros y rápidos para 
obtener una merecida reparación; de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di- 
recclón general,

8. M. el Rey (q. D g,) han tenido a 
bien disponer que los expedientes que 
se tramiten en los Juzgados do prime
ra instancia para ios Anea previstos ea 
Jas citadas Reales órdenes sobre eli 
roinacion del apellido Expósito y otros 
semejantes que revelen indebidamente 
U ilegitimidad de he inscritos, se sus
tancien s n exacción de derechos y en 
papel de oficio, siempre que el solici
tante acompañe a su instancia certifi 
cado o volante acreditativo de sn po
breza, expedido en las poblaciones de 
Vecindario inferior a 130.000 habí- 
untes por el Alcalde de barrio, si lo 
hubiere, o por los Alcaldes Presiden
tes de los Ayuntamientos, y en las que 
excedan de aquella cifra, por los Co 
misarlos de Vigilancia del distrito, en 
forma análoga a los que se facilitan 
para obtener documentos de los Re- 
glstros civiles destinados a operacio 
nes de quln-as.

De Reiü orden lo digo a V. L para 
k u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V, I. muchos añoj. Madrid, 
13 de Judo de 1921.

aoHchcn de lo« Tribunales respecHvog 
en e* plazo que aquellos designen.

Da Real orden lo digo a V. I. a ’08 
efectos oportunos. Dios guarde r  V. [t 
machos años. Madrid, 20 de Julio dé 
1921.

condicione^, documéLUcióo toda ella 
que, examinada por el mismo Jurado 
calificador, ha merecido su conformi
dad, siendo devuelta, haciendo constar 
que se han Unido en cuenta por el Sefior 
Martines Aigüeües las observaciones 
que le fueron hechas, y que pueda apro
bante 3; proyecto, ya que el aumento 
que lleva consto es el estrictamente 
indispensable para la total terminación 
del edificic ea las condiciones que ex'ge 
la important ia do los servicios:

Resultando qua según la certifica
ción expedid * en 2 de Margo del año 
actual por la Ordenación de pagos de 
los Ministerios de Gracia y Justina y 
Gobernación, existe crédito suficiente 
para el pago de las 129,261,77 pesetas, 
importe de las obras de la «gruesa es
tructura» del edificio de la mencionada 
población:

BUGALLAL
Señor Director geneaal de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 22 de Julio)

BEOOIOÜ.raOTOUL

dado, la Cantidad mínima de 500 poe
tas anuales de Monumentos, para aten
der a los gastos de las mismas. 

Y en su vista, 
8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer atendiendo ni voto uná
nime de la referida Rea! Academ’a, 
se Interese de V. E. que por el Depar
tamento ministerial da su digno cargo, 
y en bien de la cultura hls*órica, so ex
cite el celo de las D patacones provin
ciales, particularmente la de Córdoba, 
por lo que el presente caso se refiere, 
para el perfecto cumplimiento de la 
mencionada disposición »

Lo que do Real orden comunico a 
V. S. a los efectos Interesados y a fin .
de que por esa Diputación provincial I Mum. IbuL
se consigne desde el próximo vresu- j ALCALDIA DE CO3TITX 
puesto, como minimun, la canúdad de I Terminados los repartimientos en su 
500 pesetas anuales, para que la Comí- | Dn„. „ Qi ,- _ ,. , . । ,, r, . 1 rr .a  5 a -u I parte Real y Personal para el actualConsiderando aue se han cumplido | filón de Monumentos H sióncos y Ards- M. , , Vnn

en el presente concurso lo preceptuado I ticos pued» atender a los gastos de la j cjerc c o económico de 1921 a 22 per
ón cuando a la presentación, examen y j misma. Dios guarde a V. 8. muchos | maneceran expuestos a! público en eg. 
calificación de proyectos se refiere: j afios, Madrid 14 de Julio de 1921. ! tas Casas Consistoriales por espacio de

Considerando que por el hecho de | RTTGALT AL i 15 días a contar desde el siguiente al
iubstour .e cimente toe dificultades . de la ineerolón do este anuncio en «i
con que tropieza la construcción en ge- I Señor Gobernaasr civil de... i _ , , . , .
ñera! y que motivaron el citado Real ----- B O. de la provincia, durante cuyo
decreto de 7 de Agosto, es indudable j por e¡ Ministerio do la Guerra se dice | Plaz° V tre» di»9 después serán admb 
la necesidad de aplicar el procedimien j A 68t6 ¿je la Gobernación, con fecha 30 I tldas las reclamaciones que produzcan 
to en éi indicado al proyecto de edificio j ¿g Mayo último, lo siguiente: I con arreglo al articulo 96 del R. D. de
de M&hón, como afirmó tamb én el Ju | «Habiéndose negado el Ayuntamiento I ¿0 Septiembre de 1918.
rado califica lor: | de Orchata (Alicante) a suministrar el | T r < -

Considerando qua aplicada casi toda I pase durante el tiempo que ha disfruta- I k° 89 anuuc a para conocimien- ■ 
Ja consignación de 129.375 pesetas de | ¿q  licencia por enfermo en dicho pue- i ^9 todas las personas o entidades 
que hoy se d Apone par* el edificio de I ^lo el soldado del cuarto regimiento de I comprendidas en el Repartimiento. 
Mahón, a lax obras de «gruesa estruc- | Artillería ligera, Vicente Compafiy I Gostltx 18 Ju'do de 1921,-El Alear 
tura», habrá necesidad de obtener el I iborra, con el protexm de carecer en | ¿Q p0(]ro Arrom. 
correspondí?ote suplemento de crédito I 8U prusupueato de consigaclón para ta- I * '
para la parte complementaría por la I ¡ed atenciones, faltando con ello a lo I
cantidad do LIO.982'65 pesetas, que a I prevenido en la vigente Instrucción de I Núm, 1603
juicio da! Jü ftdo calificador, es estríe- I Suministros de Pueblos, anrobada por I n 7 , n.»

WAIS I tamen’o indi ,pensab a: r ,»! orden de 9 de AgoUo de 1877 D-Aragonés Champ:n Jue^ de pn-
, 1 1 o t . Fina mente, vi ilo el informe emití (O. L, núm. 309) qu* preceptúa en su I mera ínsUncta del Pitido de Manacor.

Señor Director general le los Reg a ros I eQ eatñ expediente por el Consejo de | articulo primero que por ningún con- I ^or el presente edicto hago saber:
y del Notariado. | Estado en plano en 21 de Junio próxl- i cepto ni motivo podrán los pueblos exea I Que por ante este Juzgado y Secretará

I nio pasado, y de conformidad con el i 8Arse de prestar tan importante serví I única penden autos incidente de pobre-
MIKISTEB1O DE LA GOBERNACION apar todo 1.-íel mtomo, cío, y teatondo encueota la exce.Iva fre- za quo 8e dirán, en lo. cuales obra un»

---- - I B’ M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a | cuencia con que se repiten casos como | aa„,B„n{o „„„„ „„„ K . . ,
Bk a l  Or d e n  b!eD» Por acuerdo de hoy, aprobar el e[ qUQ 86 menciona. sen encía, cuyo encabezamiento y par-

Lmn C. . TI Km^n el ccür'nrso c" proyecto de edificio para Correos y Te- g, M el R«y (q □ gi) 8Q h9b servido te dlspoBlMva es como signe. = 8enten-
tvu a  auítccfos esDafioJss aue a víriu i I íégrafos en Mahóa, modificado por so | disponer se manifieste a V. £. la couve- I cia. —En la Ciudad de Manacor á dow
da lo depuesto en la Real orden de 24 au or Arquitecto D, Angel Martínez niencla de que por ese Ministerio se re- de Julio de mil novecientos veinte y
de Septiembre de 1917, se convocó en ^8Ú^’ A^o í dce !o Prevenido uno.^Ei 8r. D, joaé Aragonés Cham-। a» Mearía v pn el Ro ir t in  I 00 00 el decretro de ( de Agosto | por R0a,i orden de 7 de Septiembre de I . - . . . , . uto.™ d^to'Movincia de Bileareá de da 1920' eoa 61 P”8»?1*0-'0 116obrM de 1883 Gaceta de Madrid, nú$. 258, pag!- p’n' Jae, d9 P ”ar<L '“-‘““O1» d9 11

de1 mí momos cara la elec I «gr11081* estructura», importante 129 I na 757^ señalando alguna pena a los I mísraa J 9U parudo. Hablando vis-.o los
cíón de proyecto de edificio con defino mil ¿61,77 pesetas, autoí.zmdc a la infractores que no conjignea en loa pro- presentes autos incidente de pobreza
a Correos Telégrafos en Mahón, I vez a 9r,a Dirección general para la ce- | supuestos cantidades para atender a la | instados por Maria Vives Surada, casa- 
^áXe » toe condiciones del p-e- t'dtonTer ouV enguanto .^oTdemá: at,,nC1<n' ‘"VT' da, mayor de eded, vecina de Arto, re-
r.» »<ánarai PT.rnhadn ñor Roa! dñoreto I 7 deponer que en cuanto a los asmas 1 nlstros en especie, como está legislado.» I „ 4 q »I^>O de AbrH de extremos a que se contrae la opinión Lo que de Real orden comunico a V. 8. ^tada por el Procurador Don Ra-

al efecto en los dos nerió I Consejo de Estado, acuerde el Go- I a los efectos interesados, y recordándole | ^ada! y dirigida por el Letrado 
dicoR oficiales citados en las que ce b.lerno * laa Oort0<i en su ll* 10 que Qd' I Ia de 7 de Septiembre de 1883, para | Don Guillermo Puerto contra Jerónimo 
expresaba que el importe total del pre I timea, Procedente para atender a la | qUQ i08 Ayuntamientos m eludan la | Vives Llull, de ignorado paradero que
supuesto no había de exder de 129.875 competa construcción del indicado obligación de suministrar raciones al no ha comparecido y del Sr. Liquide-

Are-nrítn pii el articu’o 9 ® de d/chc I conocimiento y demás efectos. Dios I cesadas para estas atenciones, debe < ®9te ^artIdo en su cuah „ai de Aboga1
íiuen 1 Tnrado encargado de ca'ifi I Kuarie a V. I. machos años. Madrid 15 I hacer uso V. S. de las facultades que I del Estado y=-Fallo:«=Que debo decU'

do¿antoproy  ̂ Julio de 192L „ . r confiaren los artículos 180 y sigulen- rar y declaro pobre en sentido legal »
eligió entre ellos, ateniéndose a lo día I BUGALLAL | tes de la ley Municipal, para que serví- I María Vives Sureda para que pued»
puesto en el articulo 2.° del mismo | geaor Dírec or general de Correos 7 I cln? 1 8 n° a Q I usar de los derechos y beneficios que 1*
.negó, el que consideró merecedor de Telégrafos. ?fio8 Madrid U de J ulio'de 1921 su cto.e en 1. d.-
flesarrollarse en el segundo grado del _ _ »fios. Madrid, 14 de Julio de 1921, pI0m0V9r aobre W

Argtelles? hacléndoto, REALES OBÜENE3 CIROULARE8 BUGALLAL cUmaolóa d„ la porol6o de una floCl
«ic embargo, el Jurado las correspon- I Por el Ministerio de Instrucción públí- I ti0Bor Gobernador a.vil de .. i rústica contra Jerónima Vives Llolh
dientes observaciones, que ronstan en i ca y Bellas Anea se dice a este de la | (Gaceta 21 de Julio) | 9|n hacer expresa condena de costas.^
Bu informe de 26 de Septiembre de Gobernación con fecha 26 de Mayo últi- ---- A|1 „„ e,(3 saa!encla qu0 por h re.
19Beaul:ando que presentado en el se- “’.ta?" Sr?El Secretarlo de la Beal R^AL ORDEN baldía de la demandada en este tod-
gundo grado del concurso el proyecto I Academia do la Historia ha elevado a | limo. Sr.: Habiéndose producido en | dentase publicará en su encabazamieD
desarrollado por su autor, se remitió I este Ministerio un escrito manifestando

' " "" * qae dicha docta Corporación, en sesión
celebrada el día 29 de Abril último, y al 
ocuparle desiertos descubiertos arqueo
lógicos efecíuados en la provincia de 
Córdoba y de la adquísión por un parti
cular, y con dostino a aquel Museo pro
vincial, de ios objetos hallados en las 
excavaciones, por carecer dicho estable
cimiento de consignación alguna del Es
tado y no cobrar iampoco hace ya tinm* 
po la Comisión de Mauamoníos Hiaróri- 
coa y Attisticos la pequeñísima que 
aquella Diputación provincial le tiene 
asignada, pudo advertir, una vez más, 
la necesidad de que las Diputaciones en 
general, y en el presente caso la de Cór

esa Centro directivo algún w peticiones 1 to y parte dispositiva en el BoLaTiií 
de opositores a ingreso en el Cuerpo Qf io a l  de la Provincia y en los sitio6 
de Correos, que solicitan se lea conce- I ■«ll-da un tercer llamamiento para loe «jer- p,úbllcoa «te Juagado el no ee o« 
ciclos de examen previo, por no haber I 8U notificación personal, deflnltlv 
podido concurrir asas dos vueltasco■ I mente juzgando, la pronuncio, man^ 
rrespondientes por estar enfermos o i y firmo.*José Aragonés, 
por causas ajenas a su voluntad, Y para que sirva de notificación * 11

q .s, -í ““j;
ZO y 22 de Junio del afio último se con- j expide el presente para su inserción 
cedió la gracia especial de un tercer i el Bo l e t ín  OpioiAn de la provincia, e° 
llamamiento a los opositores del exa- I Manacor á trece de Julio de mil nove 
men previo de la última convocatoria, | cientos veinte y uno.— José Aragón^* 
ha tenido a bien conceder igual bene-I u A , . o . , _ Ui-floto a tojos aquello, asplíautes que -Auto mi, P. A. del Secretarlo. - * 
tienen solicitado actuar en los mencío I Su^ Marcó, oficial.

nuevaments el Jurado calificador, y 
cuando éste no había emitido su fallo 
definitivo, se dictó el Real decreto do 
Gobernación de 7 de Agosto último, 
por o! que se autoriza a esa Dirección 
genera! par?» que, cuando lo estime 
procedente, pueda anunciarse ia su 
bí'.sta de l&s obras de «gruesa estruc- 
<iu&> de esta clase de edificios:

Esquitando que a tales efectos, y por 
conducto de esn Cantro directivo, vol
vió el proyecto al autor para que refor
mara el presupuesto, como así lo ha 
verificado, formulando, el de «gruesa 
estructura» por la suma de pesetas 129 
mil 261,77, y el de la parte «complemen
tarias y ornalmente» 110 982,65 pesetas 
p,pn sus correspondientes pilaos de

nados ojerc'c’os del examen previo endoba, consignen cada una en sus rea- nados ojerc'cíos del examen previo en B 
pectivos presupueaíof^ según estÁ man- te sclíiál eauvocatoria ekmpze que lo ¡

M.C.D. 2022



Kü b i, 1446
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ASTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mayo del año 1921.

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.® de joro*’ 
lee, de uni

dades, de mx’ 
terial y de 
transportes

f RECIO

PeseMs

IMPORTE

Pesetas

Hospital

Estas obras consisten en la refor
ma del antiguo departamento de 
mujeres, para Instalar el dispensa
rlo de Oftalmología,

Maestro, , , . . . Jornal 7‘90 7*60 69*25
Oficial albañil.................................. Idem 14*00 650 91*00
Idem ídem.................................... Idem 18*00 6*25 112*60
peón ídem . , . . • Idem 45*00 6 26 236*26
Peón Idem, , . . • • Idem 2*00 500 10'00
Cemento del pata . . . . Quintal métrico 27*20 3'44 93*57
Yeso común . , . . • Hectólitro 18*60 3*15 58 59
Idem de segunda . . . . Idem 0*70 9*29 6*60
Arena de's Oitn&tje, , . . Metro cúbico 1*500 8 00 12-Ó0
Idem de la Riera , , . • Idem 1-00 8 00 8*00
Palastro de 1a Riera. . . • Idem 1*00 6 00 6'00
Azulejos de Valencia de 1.a . . El ciento 3'00 65'00 196'00
Idem curvados , . , . Uno 60*00 0'70 35'00
Espuertas.........................................
Cántaros................................... ...... .
3 pB Por accidentes del trabajo

Uta
Idem

600
2*00

1*00
0*70

6*00
1*40

16*27sobre 509'00 pesetas . , .

Suma, , . । 946*33

Teatro Principal

Estas obras consisten en ta repa
ración y refuerzo de! escenario,

Maestro, , . . • • Jornal 3*40 7*60 25*50
Oficia1 albañil.................................. Idem 8'00 6 50 52*00
Idem ídem. . . • • • Idem 9*00 6*25 56*25
Peón ídem, . . • < • Idem 13*00 6*25 68'26
Idem idem, . , . . • Idem 4*00 5 00 20 00
Cemento de! país . . < • Quinta! métrico 27*52 3*44 94‘67
i eso común , . . • • Hectólitro 1*21 3*15 • 3 91
Arena de‘s Carnatje, , . ■ Me tro cúbico 0*500 8'00 4*00
Idem de la Riera , . , . Idem 0*600 8 00 4 00
Baladro de id, , . . . Idem 2 600 6'00 16*00
Azulejos de Valencia, . . • Metro cuadrado 0*96 16*25 16 60
Ladrillos prensados. . . •
Tubos canarios. . . • •

El ciento 2*60 15*00 37'60
Uno 4’00 1*25 5*00

3p§ por accidentes del trabajo
6*66sobm 222*00 pesetas , . .

Suma. . . . 408*34 
■mi 1 11

Manicomio de Jetíis
■ ■ ••

Estas obran consisten en la insta
lación de baños en el departamento 
de hombres y otras pequeñas repa-
tac! ores.

Maestro. , . , . . Jornal 6*00 7*50 45*00
^cial albañil.................................. Idem; 6 00 6'50 32*60
He® ídem , . . , • Idem 22 00 6*25 137'50
Peón ídem. . , , • • Idem 33*00 5*25 173*25
Yeso común , , , . . Hectólitro 9*30 3*15 29'29
^em de segunda . . . . Idem 0*70 9*29 6'60
Amento de! país . . . . Quintal métrico 16*96 3*44 68*ít4
Idea Portiand.................................. Idem 0*76 1600 12*00
Arena deta Carnatje. . . . Metro cúbico 0*500 800 4*00
Jdem de la Riera . . . . Idem 1*000 8*00 8*00
^*1 viva, . , . . . Quintal métrico 3*20 6 00 16'00
SHlaree «mitja pedra» . , . Metro cúbico 1*000 24'75 24*76
^corde de latón . . , . Uno 200 6*00 12'00
3 P§ por accidentes del trabajo

11*65sobre 888*25 pesetas , . .

Suma. . . . - .• " ,n b. j <1 e V 670*78
aasee^^

Casa de Misericordia *

Estas obras consisten en la repa- 4
tación de retretes, embaldosados y
banqueos.

í^estro, , . . . . Jornal 6*30 7*60 47*26
Odctal albañil. . . . . Idem 21*00 6'00 126'00
‘®6n ídem. . . • • ■ Idem 21*00 5'50 115 50
Jdem «dem , . • . Idem 21'00 3*00 63*00
~p<nento de! país , . • • Quintal métrico 6*72 3*44 23*12

comün , , • • • Hectólitro 6*61 3*15 20*51
^&l viva........................................... Quintal métrico 8'60 5*00 43'00
Arena de‘a Carnatje. . • • Metro cúbico 0*500 8*00 4'00
Azulejos de Valencia de L* . • Metro cuadrado 0*72 16*25 11*70

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.® de jorna
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRBCTO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Baldosas de barro de 0 20, . Metro cúbico 2'29 1*76 4'01
Idem térra bona id. . . < Idem 2*29 2*07 4*74
Sifón con embranque . , . Uno 1*00 4*50 4'50
Escobillas.........................................
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 351*75 pesetas , . .

Suma. . . ।
Inclusa

Estas obras consisten en la repa
ración de sifones y del cuarto de 
los lavabos,

Una 12*00 0*16 1*80

10*35

479*68

Maestro. , , , . , Jornal 1*80 7*60 13*60
Oficié R'b-nn, . , . , Idem 9*00 6*00 64 00
Peór *dt ®......................................... Idem 9*00 6*00 45'00
Cemente . país . , , , Quintal métrico 2'66 3'44 8*81
Y08V 3Ci V . . . . . Hectolitro 0*31 3*16 0*98
Mortero de cal, . . . . Idem 0*30 1*80 0*64
Arena de mar. , . . . Metro cúbico 0*500 6‘00 3*00
Sillares «mitja pedra» . , . Idem 0*125 24*75 3*09
Azulejos de Valencia. . . . El ciento 0'30 65 00 19*60
Sifón de hierro colado . . . Uno 1*00 6*25 6 25
Peldaños de barro cocido 0*70. .
3 n g por accidentes del trabajo 

sobre 112*50 pesetas . . .

Suma. . , .

Idem

Total. . . .

4'00 1*25 5 00

3*37

163*04
eeiBsseei

2568*17

Palma 10 de Junio de lb2L—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar- 
quúecio,

Y se publica en este Bo l b t in  Of io t a l  en cumpllmiemo y a los efectos del 
artículo 125 de la vigente ley provincial

Palma 18 de Junto de 1921.—El Vicepresidente, Andrés Jaume,—El Secreta* 
no, Miguel Pont,

Núm. 1563
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Exfracio Ae los acuerdos tom'Uos por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1921.

bóSesión ordinaria del día 9.—Se apro
el acta de la ordinaria anterior.

Sa dió cuenta da la correspondencia 
oficial recibida desde la úbima sesión y 
se acordó su cumplimiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Juu 
ta municipal durante el mes de Moyo 
último.

Se acordó prestar ¡a conformidad de 
este Ayuntamiento al proyecto del ca
mino vecinal de San Rafael a Santa 
Inés, y del de San Mateo a la carretera 
de San Miguel.

El precedente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
del di» de hoy.

. San Antonio Abad a 7 de Julio de 
1921,- El Secretario, Bartolomé Escan 
dell —V.° B °—El Alcalde, Costa,

Núm. 1625
Don Miguel Ange Montojo y Patero, 

Capitán de Corbeta, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 

. provincia y del expediente de h ^llaz- 
go de un bocoy.
Hago saber : que habiendo sido encon

trado y sacado del mar un bocoy sin 
marcas ni numeración alguna de unos 
seiscientos litros de cabida en la costa 
de Santafiy por lud Carabineros Pedro 
Romero Rebollo y Saturnino CeboHado 
Herrera, se hace púbiioo por el pre
sente edicto a fin de que Jos que se 
consideren dueños de! mencionado bo
coy puedan por ai o por medio de apo
derado presentarse a deducir sus dere
chos antes el Señor Juez Instructor an
tes monc'onado en el plazo de treinta 
días contados desde sn publicación en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  dL esta provincia.

Palma 20 de Julio de 1921.—Miguel 
A. Montojo.

Núm, 1626
SERVICIO DE CATASTRO 

de la riqueza urbana de Baleares
Edicto de comprobación de ios Regis

tros fiscales de edificios y solares de San 
Antonio Abad, San Juan Bautista, Ba- 
ñalbufar, ViURfrauea de Bonañy y Es- 
tellencbs.

En cumplimiento del articulo 58 da 
la Instrucción aprobada por Real de
creto de 10 de Seo tiemble de 1917 mo 
diflcüda por el de 29 de Agosto de 1920, 
se anuncia a los contr/b ¡yantes de ios 
términos municipales de San Antonió 
Abad, San Juan Bautista, Buñaibufar, 
Villafranca da Bonañy, y Estellenchs, 
que el limo, 8r. Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda acordó la compro
bación de loe Regís iros fiscales deelifi- 

á cios y solares de ios citados pueblos, 
3 precisamente por este orden que es el 
5 reglamentario y que se forme la comi

sión siguiente encargada de los traba» 
Ijos: Arquitecto Jefe, D, Ricardo Vuu'e 

terén a liarlo, Arquitecto, D. Francia- 
co Javier Goerlich, Aparejadores, Don 
Faustino Hernández Casajun-na y Don 
Francisco Borig Zánón, Auxiliaros ad» 
ministrativos, D. Jesús Perales Pont y 
el interino D, Luis Valero Camino,

Al propio tiempo se advierte a loa 
propietarios la obligación en que se en' 
cuentran de facilitar el mejor lesempe- 
ño de aquel cometido, franqueando la 
entrada en las fincas a los funcionarios 
técnicos, al objeto de que puedan ad* 
quirir los datos necesarios para ta tasa
ción, y que los trabajos darán comienzo 
al día sigu ente de personarse la Comi
sión en la localidad respectiva.

Benaguacil, 12 de Julio de 1921.—El 
Arquitecto Jefe, Ricardo Vauterén.

M.C.D. 2022
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DEF.0 DEL AYUNT.8 DE MURO

CUENTA del primer tritneatre do 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Peietae 
Eilitencla ea fia del trimestre anterior. . 16033'98 
lacreaos en trimestre de esta cuenta, , »

Ca r g o . , , , . 16033'98
Da íi pagos varificadoti en Igual trimestre , »

Exlsteacia para el trimestre que sigue. , 16033'98 
XSB5Bi«KaBXSS 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOeiT.' DEL AYUNT,« DE SAN JUAN

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja __
Existencia en fin del trimestre anterior. , 18464*74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ." »

Ca r g o , , . . . 18464'74
Data pagos verificados en igual trimestre. *

Existencia para el trimestre que sigue. . 18464'74
ssssessSMS

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEP.6 DEL AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUd

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja pMeui
Existencia en fin del trimestre anterior. . 6508'5;
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , ,

Ca r g o ............................. 6508*51
Data pagos verificados en igual trimestre. 1982'^

Existencia para el trimestre que sigue. . 4526‘r

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TOTAL

TMn R fi'QÍW del trimestre en este délas
ILiVr anterior .trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre en este de las

____ 1 ... .. ____anterior__ trimestre operaciones
Saldo TOTAL Operadoe,

INGRESOS del trimestre délas

Propios, . . . . * » •
Minies. . . . . * ■ »
ioipuestos, ...» » »
Baneüceucla. . . . > • *
Instrucción pública, , * • *
Garrección pública, . » > •
Extraordinarios, , . » » •
fíoaultas....................... 16033*98 » 16033'98
Ra. para cub, el déficit, » » •
¿^ntagroa. . . .____ •_ 8________ *__

Oí.rgo pesetas. . 16033'98 » 16033'98

Propios, . , . . » • >
Montes. . . . , • • »
Impuestos, . . . t » »
Beneficencia , . . » » »
Instrucción pública , » » •
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . » * »
Resultas . . . . 18464'74 » 18464*74
Re, para cub. el déficit, » » »
Reintegros, . . , » » »

Cargo pesetas . 18464’74 » 18464*74

Propios. . . . . » » i
Montes. , . , , » » ,
Impuestos, . . . • • » >
Beneficencia . , , > » ,
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . > • ।
Resultas . . , . 6608'59 » 6508^
Re. par cub. el déficit, » » >
Reintegros, . . . • • *

Cargo pesetas. . 6508 59 » 6óO8‘5í

PAGOS
Guates del Ayunt.6 . » » »
PsHc'a do Seguridad. . » * >
Póliza urbana y rural. » > >
lastrucción púbica, . » » »
Benefi-ooireia, . , . » » »
Obras públicas. . . > > •
Corrección pública. . • » >
Montes. . * • *
Cargas.......................... • » 1
Ob. do nueva constjuc. • • »
Impravlsioa ...» • •
Devoluciones . . .•___ •__ ____ 1   * _

Data pesetas. . • 1 >

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , , » » »
Policía de Seguridad . » » ,
Policía urbana y rural. * » >
Instrucción pública, . > » »
Beneficencia , , , a » >
Obras públicas. . . » » »
Corrección pública . » » *
Montes, . . . , » » >
Cargas.................. • » »
Ob. de nueva construc. > » »
Imprevistos. . . . » > »
Devoluciones . , . » • »

Data pesetas . , » » ,

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » » ।
Policía de Seguridad . » > »
Policía urbana y reral. » > *
Instrucción pública. . » » *
Beneficencia . . . » » »
Obras públicas, , , • » »
Corrección pública , » » »
Montes.................. > » *
Cargas. . , , . • » , ।
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos . . . » 1982'42 1982‘ti
Resultas. . . , , » » »

Data pesetas . . » 1982'42 1982'41

Ea Muro a 4 da Julio de 1921.—-El D?.poailario, Ga 
briel Sarta.—Ei Sacrataric-Contador, Franc.0Campa 
mar Carr ó. -V.° B.” - El Alcalde, JaímoOampamar.

« En San Juan a 2 de Julio de 1921.—-El Deposita 
r o, Bernardino Sollvellas —El Secretario-Contador,

1 Joaquia BaUaí.—V;9 B.° - El A'caldo, Antonio B ju z A.
En María de la Salud a 30 de Junio de 1921.-E 

Depositarlo, Gabriel Jordá.—El Secretario-Contador, 
Juan CarbonelL—V.°B ®—El Alcalde, Antonio Jordi

DEP.aDEL AYUNTAMIENTO DE ARTA DEP,® DEL AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD DEP * DEL AYUNT.» DE BAÑALBUFAR

CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja PeeeUe
Primera parte.—Cuenta de Caja p

Existencia en fin del trimestre anterior, ,
ewtii_

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pesetee 952'41
Existencia, en fin del trimestre anterior, . 16657 38 
ingresos ea el trimestre de esta cuenta , »

Ca r g o  . , . . . 16657'38
Da :» pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia gara el trimestre que sigue. , 16657*38 
SS SSS SEZ ZXS £8E

Existencia en fin del trimestre anterior. , 7*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . i

•Ca r g o ............................ 7'32
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, , 7’32
= 3*1

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 

Ca r g o  ..............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, , 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

>

952'á' 
»

——*

952'46

Segunda parte.— Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Saldo 
INGRESOS

Operadoee» TOTAL 
en este de U»

trimestre opersdgE,TOTAL Sal*. Operaciooee 
en este 

trimestre
TOTAL 
de lee 

uperadoeneINGBESOS «ta,«re. de las 
operaciones INGRESOS _____ ________ _____ _ _ <ownoF Propios . . . ,

Montes. . , , ,
Impuestos, , . ,
Beníficencia , . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios . ,
Resultas , , . ,
Re. para cub, el déficit 
Reintegros, , . ,

Propios, . . . ।
Montes. . . . .
ímpusstos. . . .
Beneficencia, , . .
Instrucción pública. .
Corrección pública. .
Extraordinarios, . .
Resultas. , . . .
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. . . .

«
»
»
*
»
•

16657'88

> 
> 
> 
♦ 
»

» 
>

»
»
»

»
s

16657*38
»

Propios. . , . .
Montes, . . . .
Impuestos. • • •
Beneficencia , . ,
Instrucción pública. . 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resalías . , . .
Re, para cub. el déficit 
Reintegros, . . .

»
»
»
»
»
» _
»
7'32

* 
z»

l 
»
> 
»
» 
»

»» 
»
h

»
■ >»

.»
7'32

»
»
>

, > 
»
»

952'40
• 
B

B 
»
B 
B
B 
B
B 
»
B
B

» 
»
»
>1 .
»

95^ 
i.
i

• > » * • i
Cargo pesetas. . 952 40 B

Cargo pesetas. . 16657'38 » 16657'38 Cargo pesetas . 7'32 » 7'32 PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia . , ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes, . . . ,
Cargas........................... 
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . , . 
Resultas . . , .

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia, . . . 
Obras públicas. . . 
Corrección pública. . 
Montes  
Cargas. , . . .
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos. . . •
Devoluciones . . .

* 
» 
» 
»
i

• 
» 
* 
»

6 
» 
» 

» 
» 
> 
> 

» 
» 
» 

»

s

»

> 
» 
» 
» 
•
» 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , . .
Obras públicas. . ,
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